
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

RES - 2025 - 848 - D-MED # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 6643 # UNNE, por el que se efectúan los trámites pertinentes con el objeto de
atender los gastos de compra de 100 bancos medianos y 5 bancos altos, con destino al Salón “T”, ubicado
en el Campus Universitario Sargento de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El INFO - 2025 - 132 – DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE, producido por el
Departamento Contabilidad y Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°183/2025;

El cuadro comparativo de precios de fs. 79 a 82;

El informe técnico producido por la Directora de la Carrera de Licenciatura en Kinesiología y
Fisiatría, Mgter. Laura Elizabeth Leyes y el Análisis de Ofertas Presentadas 08/2025;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL VICEDECANO A CARGO DEL DECANATO
 DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE
 R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°183/2025 -
tramitada por EXP - 2025 - 6643 # UNNE.

ARTICULO 2º.- Adjudicar por informe técnico y menor precio, a favor de las Firmas “GIL WALTER
PABLO” y “CACCIOPPOLI, SILVIA ADRIANA”, los renglones que seguidamente se detallan y por los
importes que se especifican:
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ARTICULO 3º.- Autorizar a favor de la Firma “GIL WALTER PABLO”, la liquidación y pago de PESOS
UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
(1.434.800,00) y a favor de la Firma “CACCIOPPOLI, SILVIA ADRIANA”, la liquidación y pago de
PESOS DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 (209.420,00), por las
adquisiciones citadas, por las razones enunciadas anteriormente.

ARTICULO 4°.- Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($
1.644.220,00), con cargo a la Partida 4.43.435 - Equipo educacional y recreativo - con Recurso: Economía
de Ejercicios Anteriores – Facultad de Medicina – Ejercicio 2025.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
os

 

Cra. KARINA RODRIGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. JORGE DANIEL SCHEINKMAN
Vice Decano a/c Decanato



Hoja de firmas
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